
i i m . 58. Domingo 18 de Julio de 1841. 6 cuartos. 

Se adíílit«n suscripciones 
a este periódico en ia caiie 
del Temple ndov. 3 2 3 4 t é . 
á i mes en esta ciudad, y 8 
para fuefa franco de pof íe . 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se diri»-
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OPICIO. 

Gobierno político d i la provincia de Zaragoza. 
Concluye lá r é í a c í m de los pueblos que se hallan en 

descubierto por ia contribución de l millón de t s . 
i n se r í a én el número anterior. 

Junez par d .-mo i 'S, 29 rs. 28 mrs. Por el 27, 
-4^,rs. 2,- m r s . Por el 28, 4 \ rs. 25 mrs . Por el 29. 
44: rs. 25 ttirs. Por 6130, 44 rs, 25 mrs . Por el 3 ^ 
44. rs. 25 mrs. P o r e l 32, 44 rs . 2; mrs. Por e l 33 , 
4 ^ rs. 30 mrs. Por el 34, 46' rs. 26 mrs. 

J u s l í b o l por el 2. 0 y 3 . ® cuatrimestre del 34, 
670 rs. 

L a v i l u e ñ a por el año 34, 43,9 rs. 9 mrs. 
Longás por el 3 . 0 cuatrimestre del 28, 171 rs. 

Por i d . i d de! 32, 17/ rs. Por el año 33, 5J8 rs. 36 
fins. Por el 34, 557 rs. 28 mrs. 

L a y a n á por e l año J 2 , § 9 rs. 17 mrs. Por el 33, 
§ 3 rs. 24. mrs. Por el 34, 53 rs. jf§ mrs. 

Lobera por el 3. 0 cuatrimestre del 33, 14S rs. 
Luesia por el año 34, 1S70 rs. 21 m r s . 
Letux por el 2. 0 y j . c cuatrimestre del 26, l O j 9 

rs. Por el 31, /05S rs. Por el J 3 , 1663 rs. 17 mrs. 
Por el 1660 6 mrs. 

Lec iñena por él año 28 , 1454 rs. 9 mrs. Por e l 
J . 0 cuatrimestre del ^4, 506 rs, 

Lajoyosa por el 2. 0 y j . 0 cuatrimestre del 34, 
•202 rs. 

La Muela por i d . i d . del 3^, 7J2 rs. 
Longares por el 3. 0 cuatrimestre del 29 , 704^ 

rs. Por i d . i d . del 3r , 1044 rs. Por i d . i d . del J 2 , 
jfSfi rs. Por i d . i d . del J J , 820 rs. 

La Almunia por i d . i d . del 54 , 2166 rs. 
Luna por el 2. 0 y 3 - 0 i d . del 54 , _996 rs. 
La Sierra de Luna por el j . 0 i d . del 3^, 77 rs. 
Las Pedresas por el 3. 0 i d . del 34, 755" rs. 
Langa por el 2. c y 3 - 0 id . del 34, 3 /0 re. 
Maluenda por el 3 . 0 cuatrimestre del 3 J , 6 \ S 

rs. Por e l año J 4 , 1847 rs. S mrs. 
Monreal de /4riza por el 3 . 0 cuatrimestre del 

32, 343 rs. Por el año J 4 , 1075 rs. 21 mrs. 
Mbuterde por el 3. 0 cui tr imestre del 5 3 , 5 4 ^ 

rs. Por el ano J 4 102S rs. mrs. 
M u n é b r e g a por el 2. Q y 3. 0 cuatrimestre de 33, 

1468 r s . 
Morata de Giioca por el 3. 0 cuatrimestre del J 2 , 

315 rs. Por el a ñ o j ^ , 9S4 rs. 2 mrs. Por el 34, 
98 2 rs. 2 mrSi 

Mora t» de J a l ó n por el año 29, 1SJ4 ts. 20 mrS: 
Por el j . 0 cuatrimestre del 32, <5"i 1 rSi 

Motes por el a ñ o j ^ 748 rs. S mrs. 

0 y 3. 0 cuatrimestre del "28, 

M o í o s por el 2. 0 y 3. é cuátri if iéstré de! 
I J 2 2 rs. 

M o n t ó n por el año J.^, 1077 rs. 26 rftrs. Por el 
34, 1075 rs. 20 mrs. 

M u r i l l o de Gallego por él 3 , ® cuatrimestre de l 
J f i , 357 fS. Pó r i d . i d . del J 4 , 2/8 rs. 

Marracfes por el 2. 0 y J - 0 ¿uatrimest-ré de! 31, 
58 i-s. Per él año j 2 , 154 rs. 8 mrs . Por él 2. ó y 
3. 0 cuatrimestre del 33, j)2 rs. Por el a ñ o 34, 
140 rs. 10 mrs. 

M a l ó n por el a ñ o 33, 46S rs. 20 mrs 
Marlofa por e! 2. 

44 rs. Pbr el año j i , 67 rs. 4 mrs. Por el 3^, 70 
rs. { mrs. 

M u e l por el 3 . 0 cuatrimestre del 34, fá&H» 
Mo'neba por i d . i d . del J f j , 343 rs. 
M o vuela por el 2.0 y 3 0 cuatrimestre de! 34, §2<f rs 
Nigue l la por el 3. 0 cuatrimestre del 32, 164 

rs. Pof el año 34, 514 rs. 14 m r s . 
Navarcun por el 3. 0 cuatrimestre del 33, 6 / 

rs. Por el año 34, 210 rs. i ¡ mrs. 
Nombrev i l l a por el 3.0 c ú a t r i m é s t r e d e l 34, 132 rs. 
O l v é s por el a ñ o 33, ^ § 4 rs. 1 mis . Por él 34, 

J982 rs. 2 mrs. 
O r e r á por él añ'o 33, 749 rs. 26 tórs. Por el 3^, 

7 4 § rs. 8 mrs. 
Ores por el añb 55 , 374 rs. 20 mrs. 
Osera por el año 34, 116 rs. g t mrs. 
Parocuellos de la Ribera por el a ñ ó f 4 , rs" 

14 mrs. ^ . 
P a r á c u e l l o s de Giloca por el 2.0.y 3.0 dél 34, f$2 tí 
Pozuel por el 3. 0 cuatrimestre d¿l 32; 1 9 j rs. 

P ó r el 2 . ° y 3- 0 i d . del j ^ , | 6 t f rs. Por el £ . 0 
i d . del 34, 202 rs. 

Pardos pór el j r . ° i d . del j ^ , 78 rs. Por e! año 
•3$ 233 rs-. 28 mrs. 

Pu r roy por él J . 0 cua t r ime l t f é d é ! 3^, 85 rs. 
Pintano pór el año 29, 597 rs. 13 mrs. Por el 

30, 5^7 rs. i j mrs. Por el 32, 597 rs. 13 mrs. Por 
él 33 632 rs. 20 mrs. Por el 34, (J3 1 rs. 12 mrs. 

P a r d i n á de C a n d ü é r ó por el año 33, 787 rs. t f 
mrs. Por el 34, 187 rs. 2 mrs. 

P iédra ta jada por el 3. 0 c ú a t r i m é s t r e d é ! 33, 9 J 
rs. Por el año 34, 327 rs. 12 mrs. 

Peñaflór por el 2. 0 y j t . 9 cuatrimestre del 2(5", 
J 4 3 rs. 2 mrs. Por el 3 . 0 i d . del 34, 77,9 rs. 

P i n s e q ü e pór él a ñ o 34, 491 rs. 1 trirs. 
Puebla de Alboirton pór el j 0 cuatrimestre dé l 

34, 436 rs. 
Puebla del Alfinden por el j . 0 i d . del 34, 319 rs". 
Ruesiíaí pór el áño j j , 515 rs. 15 trirs. Por el 34, 



$14 rs. líf mrs. 
Ribas por el j . 0 cuatrimestre del J 3 , 5 9 rs. Por 

el año 34, 116" rs. 31 mrs. 
Rueda por el año 3 / , 10^1 rs. 19 mrs. Por el 

105/ rs, / p mrs. 
Retaicon por el 3. 0 cuatrimestre del 33, 124 rs. 
Sabiñan y su Señoría por el año 34, 1800 rs. 16 mrs. 
Santa Cruz de Tobed por el 2. G >' J . 0 c u a n i -

mestre dei 3^, 537 rs. 28 mrs. 
Sestrica por el j . 0 i d . del 32, 36J rs. Por el 

año 34, 1145 rs. 16 mrs. 
Sediles por el año 33, 5 j 8 rs. 30 mrs. Por el 34,. 

537 rs. 28 mrs. 
Salvatierra por el 2 . 0 y J . 0 cuatrimestre del 

26, 656 rs. 10 mrs. Por el a ñ o 27, 9S4 rs. 15 mrs. 
Por el 28, 954 rs. 15 mrs. Por el 2. 0 y J . 0 cua
trimestre del J 3 , Ó86 rs. Por el año 34^ /028 ts. 29 ms. 

Sadava por e! 2. 0 y J . 0 cuatrimestre del 26,. 
S38o rs. Por el año 27, 1J20 rs. / mrs. Por el 28, 
J320 rs. 1 mrs. Por el 29, -̂ 320 rs. i mrs. Por el 
2. 0 y 3. 0 cuatrimestre del 3^, 934 rs. 

Sigues por el año 34, 280 rs. 20 mrs. 
Tauste por el año 32, 3691 rs. 21 mrs. Por el 33, 

3678 rs. 74 mrs. Por el J 4 , 5 6 / r rs. 3 mrs. 
T o r r i j o por el año 3 4 , 1847 rs. 8 mrs. 
Tie por cuatrimestre del 3 3 , 117 rs. 

Por el a ñ o 34, 350 rs. 25 mrs. 
Tortoles por el a ñ o 3 J , 304 rs. 20 mrs. 
Talamantes por el J . 0 cuatrimestre del 33, J í T / rs. 

' Tosos por el 2. 0 y J - 0 i d . del 34, 638 rs. 
U n Castillo por el año 29, 2640 rs. 2 mrs Por 

él J 4 , 278 2 rs. i 8 mrs. 
Undues Pintano por el año 33, 562 rs. 10 mrs. 
Undues de Lerda por el año J 4 , 491 rs. 1 mrs. 
Utebo por el 2.0 y j . 0 cuatrimest te d e l j 4 , 5 76 rs. 
V í i l a l e n g u a por el año 33, 7 3 / 2 rs. 2 mrs. Por 

el J 4 , /3o_9 rs. 14 mrs. 
V i l l anueva de J a l ó n por el 2 . ° y 3. 0 cuatr i 

mestre del 33, 140 rs. 
V i l l a r r o y a por i d . id. id . del 34, 1480 rs. 
V e l i l l a de Giloca por el año 34, 748 rs. 9 mrs, 
V i e r l a s por el 3. 0 cuatrimestre del 34, 155 rs. 
V e n t a de Peraman por el 2 . 0 y 3. c cuatrimes

tre del 26, 14 rs. J 2 mrs. Por el año 27, 22 rs. i j 1 
tnrs. Por el 28, 22 rs. 13 mrs. Por el 29, 22 rs. 73 
nirs. Por el J o , 22 rs. 13 mrs. Por el J I , 22 rs. 13 
mrs. Por el J 2 , 22 rs. ¡ y mrs. Por el 53 , 23 rs. 1 ^ 
mrs. Por el 34, 23 rs. JJ mrs. 

V i l l a n u e v a de la Pluerva por el 3. 0 cuatrimes
tre del 3 Í , 708 rs. Por i d . i d . del 32, 708 ts. Por 
i d . i d . del 33, <í-is>rs- i>or el 2 ° ) ' 3-0 del 34> ' J ) 6 rs-

V i l l a m a y o r por el año 31 , 107J rs. 31 mrs. Por 
el 32, 1073 rs, 31 mrs. Por el 3 J 1/24 rs. 31 mrs. 
Por el 54, 11 22 rs. / j mrs. 

V i l l a f r anca de Ebro por el J . 0 cuatrimestre del 
34, 1 1 S rs. 

Valdeorna por e! 1. 0 id. del J 2 , JJ8 rs. 29 mrs. 
VíllaFeíicfie por el 2. 0 y 3. 0 i d . del 34, i4y<9 rs. 

V i l l a n u e v a de Giloca por i d . i d . i d . d e l j 4 , 43Ó rs. 
Suma total 22/.814 rs. 21 mrs. vn. 

E l Gefe de Sección mas antiguo del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 7 del 
actual me dice lo que copio. 

E l Señor Min is t ro de Gracia y Justicia dice al 
de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo siguiente.=: 
Su Alteza el R é g e m e del Reino se ha servido 
d i r ig i rme con fecha de ayer el decreto que sigue:r: 
Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina D o ñ a Isabel I I , y en su Real n o m 
bre, de conformidad con lo propuesto por el T r i 
bunal Supremo de Justicia y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Minis t ros , he venido en mandar: 

1. 0 Que se forme y publ ique por todo e! Rei 
no un manifiesto del Gobierno, en que detenida
mente y con la dignidad que le es propia se v i n d i 
que su c o n d u c í a , y exponga iodos los agravios que 
E s p a ñ a y su Iglesia han recibido de la corte de 
Roma desde el advenimiento de la Reina Isabel H 
al trono de sus mayores, y la violación que de to
dos ios derechos de la soberanía nacional se ha co
metido en la a locución psonunciada por el Santo 
Padre en el consistorio secreto de 1. 0 de Marzo 
ú l t i m o , haciendo la mas fume y enérgica protesta, 
asi contra iodo loque se contiene en aquel discurso, 
como contra cuanto la corte de Roma intentare ha
cer en adelante parasostener sus injustas pretetiiiones. 

2. 0 Que te recojan á mano Real cuantos ejem
plares impresos en Roma ú o u o punto extrangeto 
y copias manuscriias haya de lacitada a locuc ión , y 
cuanios otros papeles de igual clase y asumo ven
gan furtivamente de Roma, bajo la conminac ión á los 
que no los entregasen de las penas contenidas en la 
ley 1 .a, t í t u lo 13, ¡ib. I de la Novís ima R e c o p i l a c i ó n . 

3. 0 Que IOÍ Jueces de piimera instancia p r o 
cedan con todo rigor y en uso de sus- facultades 
contra todos cuantos cumplan , ejecuten ó invoquen 
como válidas en el Reino, asi lo citada a locuc ión , 
eomo cualesquiera Bulas, Breves, Resciiptos ó Des
pachos de la Curia romana, y contra los ec les iás 
ticos que en sermones ó en ejercicios espirituales 
pretendan peisuadir el valor de aquellos despachos 
sin haber estos obtenido antes el pase , a r r e g l á n 
dose á lo di;puesto en las leves 9, t í t u lo 3, l ib ro 
I I , y á la citada i . a , t í tu lo 13, l i b ro I de la N o 
vísima R e c o p i l a c i ó n 

4 - ° Que los Prelados eclesiásticos procedan á 
la fo rmación de sumarie, á la prisión y entrega í 
los Tiibur.ales seculares de todos aquellos clérigos 
que en sus sermones ó ejercicios espirituales e x c i 
ten á sus feligreses a desobedecer las disposiciones 
del Gobierno, en conformidad 4 la ley 7.a , t í tu lo 
8 . ° l ib ro I de la Novís ima Recopiiacioti; y enca
so de omis ión de los mismos Prelados proiedan los 
Jueces de p i imera instancia según en la m ú m a ley 
se ordena. > 

¡ . 0 Que las Audiencias vigilen el puntual 
cumplimiento de las expresadas leyes de parte de 
los Jueces de primera instancia y de los Prelados 
ec le s i á s t i cos , bajo de su efectiva responsabilidad. 

6. 0 y á l t í m o . Que á todas las Autoridades c i 
viles, judiciales y eclesiásticas se manifieste el tirrae 
p ropós i to del Gobierno de hacer respetar las leye?, 
de no consentir la menor falc!, y de exigir severa 
é irremisiblemente la responsabilidad á los que no 
llenasen cumplidamente sus deberes en cuanto les 
va encargado. T e n d i é i s l o entendido, y lo cemuni-
careis á quien c o r r e s p o n d a , = £ 1 Duque de la V i c t o r i a . 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y de-
mas efectos consiguientes. Dios guarde á V . muchos 
años . M a d r i d 29 de Junio de 1841. = J o ; é Alonso. 
De orden de S. A . comunicada por el Sr. Min is t ro 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y á fin de que lo haga insertar en el i J o -
le t in oficial de esa provincia para que tenga la ma
y o r posible publ ic idad. 

Y en su cumplimiento he dispuesto su inserción en 
este periódico para los efectos consiguit lites. Zarago
za 11 de Julio de 1841 = J u l i á n Sánchez G a t a . 

Concluye la relación de ventas de bienes nacionales 
del número anterior, 

14. La 10.a porción es la Cabana con sus corrales, 
tierras adyacentes y mejana de Tamariz, de 71 cahíces 
l a cuartales 3 almudes tierra en esta forma, 48 cahíces 
l a cuartales 3 almudes tierra blanca y 23 cahíces 9 cuar
tales de mejana de Tamariz, que confronta todo coa bra-



zal de la isla, con la 5.a suerte de esía Nave, camino de 
Piistr iz y de la Cabana, escorredero que pasa por la mis
ma y r i o E b r o : esta p o r c i ó n se compone de la Cabana 
con sus corraies y t ierras adyacentes que son las mismas 
que l levan en arrendamiento Pedro Blasco, campos l l a 
mado de las Seis y de la Pandera D . Kamon Gracia y 
Tomey, el llamado Bolomaya Francisco de Gracia, con
tra el camino de la mejana Bias Kspeytia , campo de Pas
cual y otro j u n t o al mismo J o s é G ó m e z , la mejana de 
Tamar iz correspondiente y demarcada á esta p o r c i ó n : 
pagan entre todos de a r r i endo a i cahíces 8 almudes t r i 
go y 574 rs. 23 rrjrs. en m e t á l i c o , finando los arrit-ndos 
á saber, levantadas que sean las cosechas de ¿ 8 4 3 los d é 
Pedro Blasco, Francisco de Gracia y Blas Espeytia por 
el campo inmediato al ue Pascua!; el de éste y el de B o -
lomaga que lleva Toíftey, en que sea la del presente a ñ o 
y el de la mejana de Tamar iz ó lo que es lo mismo sos 
yerbas, en 14 de Jun io de 1841, a d v i r t i é n d o s e que los 
574 rs, 23 rars. que se fijan corno producto en metá l i co^ 
son los que se han coniiderado corresponder á las r e f e r i 
das verbas al respecto de 4100 rs. en que tiene arrenda
das estas en Union de las de la ISÍave del E b r o y sotos-
y de que se tiene hecha m e n c i ó n en las porciones i .a , 2.a 
y 3.a de la misma: el a r r iendo de la Cabana se halla l ie-
Ého á favor de D. Mar iano Fernandez, en u n i ó n del d é 
algunas yerbas de que se h a r á mencipi» y concluye tam
bién en 24 da Junio de 184a : no tiene carga esta 10.3 
p o r c i ó n , capitalizada según las m u isa 8 bases en 65326 
rs. 6 mrs. vn . y tasada conforme á dichos a r i í cu ío s en 
122101 rs 5 mrs. v n . que es & c . 

15. La 1 i ,a p o r c i ó n es un campo de t ierra blanca da' 
7 cahíces 1 1 cuartales 2 almudes f ier ra , confronta co i í 
riego l lamado de las Bacas, con escorredero qne pasa pos-
la Cabana, con camino de Pasfriz y con la mejana de 
Tamar iz mediante o t ro camino de Pastr iz; esta p o r c i ó n 
la c o n s t i t u y ó el campo llamado la Cenadiea que l leva en 
arreaJamiento Pedro Blasco^, pagando 1 catite 6 anegas 
t r igo y fina levantada que sea la cosecha del a ñ o 1843, 
capitalizada en 5460 rs. v n - y tasada en J3ÍI93. rs . 25 
fiirs. v n . que es & c . 

16. O t ro campo de t ierra blanca llamado de los ve in 
te y ocho ó sea la la .a y ú l t ima p o r c i ó n de las en que 
se d i v i d i ó la Nave de la Cabana, de 22 cahíces & cuar 
tales t ier ra , confronta con riego' de he'radero*, escurre-
dero , torre que fue de la cartuja y ahora de D . Juan 
Guardamino y camino de Pastriz por dos íadosr no t ie
ne carga, esta' arrendada en H cah íces t r i g o y fina su 
a r r iendo en que sea levantada la cosecha del p r é s e m e 
a ñ o , capitalizada en 34320 rs. v n . y tasada en 40500 
que es & c . 

17. Una p o r c i ó n de t ierras ó s e a la r .a de las 14 
fuertes en que ha sido subdividida la que la c o m i s i ó n 
ag r i cu l to ra designa- con el nombre de Nave que guia á 
los chamarcales dependiente de la referida torre de Saff 
L á z a r o , de 69 cahíces 5 cuartales un almud t ie r ra ere 
esta forma, 30 cahíces g cuartales t ierra blanca, 75 c a h í 
ces 11 cuartales de v i ñ a , 6 cahíces ¿ cuartales un a lmud de 
v iña con o l iva r y 1/ cahíces de o l i va r , á lo que se agre
ga la parte de casa comprendida entre la que correspon
de á la Nave del p i l ó n de S. R a m ó n , y la del n ú m e r o 
1 de la de la Cabaña y comprende la c rug ía del cierzo, 
con la otra mitad de la bodega v inar ia con 5 cubas y 
d e m á s út i les y una gran p o r c i ó n de corral y cubiertos, 
cuya superficie es de 750 varas cuadradas, confrontante 
todo con el huerto y corrales de la casa, (debiendo que
dar carretera de entrada a! huerto contiguo á las paredes 
de l edificio) con acequia de la V i r r e i n a , con las torres de 
Santa Engracia y del Hospi ta l mediante riego ó brazal 
de la muga, con v iña del Hospi ta l á la derecha del ca
mino de los chamarcales que atraviesa esta suerte por su 
l o n g i t u d , y á la izquierda la a.a suerte de esta Nave: las 
t ierras que comprende esta p o r c i ó n son el campo del A l -
f a i u y , su contiguo hasta el o l i va r , el o l iva r grande j u n t o 
á la V i r r e i n a , la viña y o l iva r del C i p r é s , todos a r r en 
dados á J o s é G ó m e z , la v iña del conejar y el o l i va r con
t iguo á las tapias del huerto á R a m ó n Tomey , el o l i v a r 
p e q u e ñ o j u n t o al grande á J o s é Celestino y la v iña de 
Bielsa, y campo del G u i t ó n con un majuelo de v iña á 
Blas Espeyt ia , pagando todos 14 cahíces ó anegas 6 a l 

mudes t r igo y 6020 rs. en meta'Iico y finan sus a r r i e n 
dos levantadas que sean las cosechas del presente a ñ o , á 
escepcion del campo del G u i t ó n y majuelo que finan e » 
igual época de 1843, capitalizada esta pr imera p o r c i ó n en 
162820 rs. 40 mrs, y tasada en z ¿ 3 ? i ? rs. 18 mrs. que w 
es &c . 

18. Un campo de t ierra blanca ó sea la 2.a p o r c i ó n 
de dicha Nave, el cual se halla situado á la izquierda 
del camino de los chamarcales y es de 16 cah íces u » 
cuartal t i e r ra , conf ionta con el mismo por un lado, por 
el opuesto con brazal de la muga, por o t ro con la p r i 
mera suerte de esta Nave y por su opuesto con la 4 .a: l a 
presente p o r c i ó n la const i tuyen un campo llamado B u r -
guetes en el de G u i t ó n , que tiene en ar r iendo Francisca 
Lizabe y p o r c i ó n de o t ro encima de és te , que tiene ar
rendado Juan L ó p e z , pagando ambos 4 cah íces una ane
ga 2 almudes t r igo , a d v i r t i é n d o s e que el un cah íz una ane
ga 2 almudes del L ó p e z , es lo que corresponde al res
pecto de los a cahíces una anega que paga por la p o r c i o » 
espiesada unida á la restante del campo, y de que se ha 
rá m e n c i ó n en la 4.a suerte á la que ha sido adjudicada, 
los arriendos finan a saber, el del Lizabe levantada la co
secha de 1842, y el del L ó p e z en que lo sea la del pre
sente, no tiene carga, capitalizada en u ^ f z rs. t a mrs» 
v n . y tasada en 14456 rs. que es & c . 

19. O t ro ó sen ¡a 3.a p o r c i ó n situada á la derecha 
del camino de los chamarcales, de ao cahíces a cuarta-
íes t i e r r a , confronta con el mismo por un lado, pi r su 
opuesto con acequia de la V i r r e i n a , por o t r o con la v iña 
del Hospi ta l y por su opuesto con la 6.a suerte de esta 
Nave: la presente p o r c i ó n se compone del cerrado l l a 
mado de Borgas, arrendado á Marcos Tabuenca, y parta 
del campo de Borgas que tiene arrendado Juan L ó p e z , 
pagando entre ambos 4 cahíces / anegas t r igo y finando los 
arriendos á saber, el de Tabuenca levantada la cosecha 
del a ñ o 1843, y el de L ó p e z en que lo sea la del p r ó x i 
mo viniente de 184a, capitalizada s e g ú n las bases esta
blecidas en las Reales ó r d e n e s citadas en 17400 rs. v n . 
y tasada conforme á los a r t í cu lo s 18 y 19 de la I n s t r u c c i ó n 
nombrada, en 3 0 Í 8 7 rs . 17 mrs. v n . que es & c . 

ao. O t r o ó sea la 4.a p o r c i ó n situada á' la izquierda 
de los chamarcales, confronta por un lado con el m í í m o , 
por el opuesto con el brazal de la muga, por o t ro con 
la 2.a suerte y por su opuesto con la 5.a de esta Nave , 
es su cabida 6 cahíces 8 cuartales t i e r r a , y se compone de 
la restante p o r c i ó n del campo de Burguetes en el de G u i 
t ó n , arrendado á Juan L ó p e z , y de un t rozo del de B o r 
gas, que lleva en arrendamiento la viuda de S imón Ley» 
pagan los dos 3 cah íces una anega 1 a lmud t r i g o , las 
7 anegas (o almudes el L ó p e z al respecto de los a c a h í 
ces una anega que le corresponden por las razones es
presadas en la a.a p o r c i ó n y los a cah íces una anega 3 
almudes la viuda de L e y , t a m b i é n por lo que le corres
ponde al respecto de los 4 cahíces de t r igo que paga 
por su parte en u n i ó n de la restante y de que se haca 
m é r i i o en el n ú m e r o siguiente: no tiene carga y finan 
los arr iendos de esta p o r c i ó n levantadas las cosechas de 
este a ñ o , capital izada en 9131 rs, 16 rars. y tasada en 
9750 que es & c . 

a i . O r o ó sea la 5.a p o r c i ó n situada t a m b i é n á la 
izquierda del camino de los chamarcales, de 5 cahíces 8 
cuartales a almudes, con vestigios de caseta, confronta 
con dicho camino por un lado, por su opuesto con e l 
brazal de la muga, por otro con la 4.a suerte y por su 
opuesto con la 9.a mediante la senda del alcorce de Pas
t r i z : constituye esta po rc ión el resto de la p o r c i ó n de l 
campo de Borgas que lleva en arrendamiento la viuda de 
S i m ó n Ley y un trozo del del l lamado del Foc , a r r e n 
dado á J o s é G ó m e z , pagan ambos a cah íces 4 anegas 9 . 
almudes t r igo y son á saber, el un cah íz 6 anegas 9 a l 
mudes dicha viuda por resto de los 4 de que se ha ha
blado en la anter ior p o r c i ó n , y las 6 anegas restantes 
por lo que corresponden al dicho trozo del G ó m e z a l 
respecto de los 9 cahíces 3 anegas que paga por toda e í 
campo componentes estas porciones con la 6.a, 7.a y 
parte de la 8.a : no tiene carga, finando sus arr iendos 
levantada la cosecha de este a ñ o , tasad» en 6637 rs. ij» 
mrs . v n . y capitalizada en 6986 rs. 16 mrs. que es & c . 

sa. O t r o ó sea la 6.a p o r c i ó n situada á la derech* 



del camino de los chamareales y es su cabida de g cahi-
ees 10 cuartales un almud t ie r ra , confronta con dicho 
cainiao por un lado, por el opuesto con acequia de la 
V i r r e i n a con la 3.a suerte de esta Nave, por otro y por 
su opuesto con la p o r c i ó n que sigue: esta se compone 

• como «e ha dicho ej i la anter ior de una p o r c i ó n dui 
campo del -Foc y le corresponden de ar r iendo a cabices 
3 anegas t r igo , finando -su arr iendo levantada que sea 
Ja cosecha de este ano, capitalizada en.3^00 rs. v u . y ta
sada en 5648 que es ,&c. 

23. Otro ó sea la .7.a po rc ión que t a m b i é n se halla 
s i t ú a l a á la derejha de dicho camino y es -su cabida -8 
cahíces 9 cuartales 3 almudes t ierra, confronta con el re
fer ido camino p^ir un lado, por el opussto con acequia 
de la V i r r e i n a , ' , p o r otro 000 la .6.a suerte y por su 
opuesto con la 8.a, ambas de esta Nave: constituye esta 
p o r c i ó n 01ro de los trozos del canjpo del Foc,. de que 
se tiene hecha espresion con la,5,a y le corresponde de 
ar r iendo 3 cahíces 5 anegas de t r i go , .finando t a m b i é n 
su ar r iendo en igual época que ja anter ior , capitalizada 
en 5947 rs. a mrs. v n . y lasada en /0333 que es ,&c. 

24. O t ro ó sea la-jBia p o r c i ó n rsituaaa t a m b i é n á la 
derecha del camino de los chamircales de .9 cahíces 15 
cuartales 3 almudes t ier ra , confronta con el mismo por 
Un lado, par su opuesto .con acequia de-la V i r r e i n a , con 
la anter iur suerts,, por ot ro y por :SU opuesto con los 
cham ircales mejiau.te el camino-que va á ia to.rrp de la 
cartuja: esta p o r c i ó n se compone de dos campos q u e j o & é 
G i m é n e z tiene en ar r iendo, el uno j u n í o á la V i r r e i n a y el 
otro ¡ n m e d i a t o al camino de los chamareales y de lo reb
lante del campo del F o c , al que corresponden a cahíces 
5 anegas t r igo , que lunido al un cah í z 5̂,. anegas :un a l 
mud que paga Giménez , , componea el total de .4. c ah í ce s 
a anegas un. a lmud, advi r t iendo que por lo que hace i 
lo del G ó m e z se debe tener presente lo manifestado -en 
la 5.a porc ión, , y que por lo que respec ía á la una .aaega 
un almud t r igo de lo que .paga G i m é n e z pojr i a parí©' 
de Campo j u n t o al camino de los chamareales, rinejuida-
en esta p o r c i ó n es l a m b í a n lo que le corresponde de los-
a cahíces ijue paga por ella y las porciones c o r r e s p o n » 
dientes al campo v id r i e ro , .9.3 y .io,a- porciones que s i 
guen: los arriendos f i nan á saber, e l del campo de la V í r -
le ioa y p o r c i ó n del del Foc, levantada la cosecha de este 
ano y <el otro en que lo sea la de-i de 1843: oo t iene carga, 
capitalizada en -9413 rs. 18 tnrs. y tasada en 1798/ rs. 
8 mrs. que es Seo, 

2.$. Ot ro ó sea la 9.a p o r c i ó n situada en dicho lado 
del camino de los chamareales, confronta por el mismo 
por un lado por su opuesto .con la to.a suerte de esta 
Nave mediante riego., por 01ro ,con la ¿ . a mediante sen
da del alcorce de í ' a s t r i z , y por su opuesto con ;el cha-
marca l mediante el catniuo Jnareado nuevo, es su cabida 
la de ¿ cahíces 6 cuartales 3 almudes t ier ra : esta .por
c ión la constituye un trozo del campo del v i d r i e r o qu? 
como se ha dicho en el n ú m e r o a n í e r i o r l leva en arnen-
d a m í e n t o J o s é G i m é n e z , y le corresponden de a r r iendo 
1 c a h í z 8 almudes t r i g o y .fina levansada la cosecha de 
1843: no tiene carga, capitalizada en 3379 r s. 14 .mrSo, 
y tasada en ,6506 rs, ,8 mrs, que es _&c. 

s.6. O t ro ó sea la ,/o.a p o r c i ó n situada cont iguo al cha.-
marcal , de 3 cahíces 14 cuartales j . almudes tierra,, con
fronta con dicho chamarcal medí ante camino marcado 
nuevo , por el lado opuesto con .el -brazal de ia muga., 
por o t ro con la 9.a suerte de esta Nave .mediante riego., 
y por su opuesto can la» a i . a p o r c i ó n : la constituye el 
resto del campo del v id r i e ro y le corresponde de a r r i e n 
do 6 anegas 3 almudes trigo,, y fina en. igual época que 
la anterior.: no tiene carga, capitalizada en .a437 rs. ^ 
mrs . y tasada en 4650 que es & c , 

a 7 . O t ro ó sea la w .a p o r c i ó n de £ c a h í c e s . 5 cuair-
tales un almud t i e r ra , confronta por dos lados contiguos 
con el brazal de ia muga, por otro con la j o . a suerte de 
esta Nave, y por la parte de los chainarcal.es con-ia ¡ a . a 
por donde tiene marcada la entrada de carro este cam
po, el cual se compone de mi trozo de! de ot ro que con 
el n o m b r e - t a m b i é n de v id r i e ro administra Pascual M a -
land ia , e o r r e s p o n d i é n d o l e de a r r iendo 3 cah íces de t r i 
go al respecto de los 6 cahíces una anega 6 almudes q u í 
paga en .ustión de l n ú m e r o siguiente, finando el a r r ien
do levantada que sea la cosecha de este ano: no tiang 
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carga, tasado en 6393 rs. 45 mrs. y capitalizado eij 9360 
que es &c . 

2,8. O t r o ó sea la i s . a p o r c i ó n sirpada í ron t igao á los 
chamareales, de 5 cah íces jt.i cuartales s,al.tnudes t ier ra , 
confrontante con los mismos mediante camino marcado 
nuevo por un lado, por su opuesto .con la / 1 , a suerte y 
brazal de la muga, por ot ro con brazal del Foc y por su 
opuesto con ia carretera de entrada á la 1.1.a suerte,: es 
el resto del campo de que se ha hecho m e n c i ó n en la an
te r ior suerte y le corresponden de arnendo 3 cahíces una 
anega 6 almudes t r i go , finando su arr iendo en igual é p o 
ca que el an ter ior , tasado en 8571 rs. 4. mrs . y c a p i t a ü -
-zado .en 9945 que es & c . 

•49» O t r o ó sea la 13.a suerte con parte de charnarcal, 
de 10 cahíces un a lmud t i e r ra , confronta con brazal del 
F o c por un lado, por su opuesto con los chamareales me
diante camino marcado nuevo, por otro con lo,s prados 
de Luna y por su opuesto con la 13.a suerte de esta N a 
ve: constituye esta p o r c i ó n el campo que con el nombre 
•de ondo tiene arrendado Pedro Blasco en 3 cahíces t t i -
go y fina levantada la cosecha de 1843: no llene carga, 
capitalizado en ,936o rs. v n . y tasado en 10015 rs, a i 
.mrs. que es ,&c. 

30.. L a 14.a y . á l t ima p o r c i ó n de dicha Nave, que es 
,un huerto cercado de tapias contiguo á la « a s a , de ¡j, 
cabices 7 cuartales a. almudes t ier ra , confronta con d i 
cha .casa y .con la i .a suerte de esta Nave, por la cual 
t e n d r á , entrada de ca r ro inmediata á las paredes del e d i 
f i c i o , arrendado á D . R a m ó n Gracia y Tomey en 5 c a h í 
ces 7 anegas t r igo y .fina levantada ,que sea la cosecha: 
de este a ñ o : no tiene carga, tasado en 11415 rs. v n . y 
.capitalizado en i.?.6,o9.rs. 24 .mrs. que es & c . 

H a servido de precio regulador para la v a l o r a c i ó n d f 
la especie de t r i go la cantidad de 13 rs. v n . por fanegaj.. 
Ademas, del pliego de condiciones que se l e e r á al t i empo 
de precederse á ¡a subasta, deben tener presente los l i -
..citadores que traten de interesarse en la adqu i s i c ión d^ 
estas .fincas, la o b l i g a c i ó n que contraen los rematantes d ^ 
satisfacer sobre los derechos de juzgados y corredores l o * 
7399 rs, 1,6 .rnrs. á que ascienden los devengados por 1$. 
comis ión agr icul tora . ..Zaragoza 7 de Ju l i o de 1 8 4 1 , ^ : 

J o s é de ¡a Cruz. 

Intendencia de la provincia de "Zaragoza. 
Estando mandado p o r el Real decreto de 29 

^ b r i l de 18-^1 y s.u a r ú c u l o 13, que Jos SS. G r a n 
des y t í tulos de casi.illa presenten cada seis mesesCJJ.; 
las C o n t a d u r í a s de Rentas sus fees de vida legaliza^ 

.das, v h a b i e n d o finado y a el p r i m e r semestre .d.e| 
corriente año , ; l o recuerdo á todos los cjue debaiji 
sveriíicatlo en la de es.ta provincia para cjue se s i r 
van cumpl i r lo con toda brevedad,, esperando q u i 
l o s .que las exivan en la general de Valores lo HQ» 
t i c i a r á n á esta .Intendencia para .gobierno de l,a§ 
.oficinas. .Zaragoza 14 de J u l i o de 1841. = Pascual: 
de Uncela. 

Por p rov idenc ia del Sr. Intendente se ha dispue-sfsts 
•proceder ai a r r iendo en púb l i ca subasta del mol ino a r i » 
¡ñero de Nonaspe que p e r t e n e c i ó al convento de S a n j a a » . 
.aistas de Caspe, cuyo acto se c e l e b r a r á en dicha- v i l l a 
dia a^ del actual á las diez de su ¡nañana ante el S r , Ai»-

.calde const i tucional , AdEjiinistrador de Rentas y JSscri..-
jba.no del rajno. 

T a m b i é n se p r o c e d e r á al a r r iendo de la huerta ií-
franciscos de La Al tBunia el dia i..0 de Agosto prójei js» 
,á las r o de su m a ñ a n a ante e l A d m i n i s t r a d o r de R í i U a * 
y. Comisionado de A,mortiaacio,n de la .misma, v i l l a . 

Igualmente se arrendaren varias .fincas del co¡1 w a t ^ i 
,de San L á z a r o mediante subasta q.ue .se . c e l eb ra r á s«i ías* 
.oficinas de .Am<)ri¡..?acion en rel citado dia .1,° de Agosw-
,á las diez de su m a ñ a n a . Zaragoza de J u l i o de /84 .1 .S ' 
J o s é de la C r u z , 

ZARAGOZA: IMPilJSNÜA MÁCIOMAU 
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